
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I
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A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularizác¡ón (Permiso y Recepc¡óñ defin¡tiva) de v¡v¡enda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡eñte N'8480 de la fecha 22l0tl20ll
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

. 1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡t¡va de lav 
vivienda existente con una superficie de 31,96 m2 ubicada en RECREO N'0694
LOTE N' ................. Manzana ................. Iocalidad o 1oteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de reSular¡zación.

2.- lndividua Iización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAt det pRoptETARto R.U.T.

MARIO ELADIO SANZANA VILLABLANCA 9945349-4
REPRESENTANTE LEGAL del PROpIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualización del Arquitecto o Profesional com pete nte

xOT : raúñ Ltñ C) .nk!b 2. d. ¡. L.y ¡{. 20.394 rrún .ákuto t7. ¿. t¡ L6UC.
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RESUELVO:

oMBRE o RAZóN soctAt DE tA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T,

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENfE PROFESION R.U,T.

10307056-2

1 - cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡d¿d, provocará la anulación del preiente perrniso

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente cert¡f¡cado de Regula.ización aprueba PERMlso y RECEPctoN sTMULTANEA en 23,99 mts2 en primer piso. comptetando un
total de 31,96 mt52 destino vivienda.

4.- CARPETA 1389 año 2014 - SEO 8480 con fecha det 22_03-2017.

5 - construcclón acog¡da al o.F L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de destino a rÍás del 2o% de la superficie acog¡da
cualqu¡er tipo de uso rel¿c¡onado coñ el expend¡o y/o venta de beb¡das alcóhol¡cas y todos aquellos usos
e impide dar que se mencionañ en elArt. 162 de la Ley General de Urban¡srño y Construcción
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